
                                                                  
 

   
 

TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA N° INTERNO 116287 
CUI. 11001020400020210076700   

 LUIS ALFONSO QUIROGA LOZANO  

 

A V I S O  D E  E N T E R A M I E N T O  
 

Se fija hoy quince (15) de julio de 2021, por el término de ocho (08) días, el presente aviso de enteramiento con el fin de notificar 

que el H. Magistrado de Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia DIEGO EUGENIO CORREDOR BELTRÁN 

mediante sentencia emitida el 29 de abril de 2021, resolvió NEGAR la pretensión de «ocultamiento» de datos de sistema de consulta 

de procesos de la Rama Judicial a LUIS ALFONSO QUIROGA LOZANO frente a la Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá. DECLARAR 

IMPROCEDENTE el amparo invocado por el accionante, frente al Consejo Superior de la Judicatura. ORDENAR a la Relatoría de Tutelas 

de la Corporación la anonimización del nombre del actor. 

 

Contra la decisión mencionada, de conformidad con el artículo 31 del decreto 2591 de 1991, procede la impugnación, la cual, 

si hace uso de ella deberá interponerla dentro de los tres (3) días siguientes a la presente notificación.  En caso contrario, las 

diligencias se remitirán a la honorable corte constitucional para su eventual revisión. 

Lo anterior con el fin de notificar a y a las partes e intervinientes y a quien se interese dentro del radicado ut supra 

 

De igual forma, copia del mimo será publicado en la página WEB de esta Corporación 

 
 
 
 
 

MARTHA LILIANA TRIANA SUAREZ 
Oficial Mayor 


